
 

RAD. No. 2015-000256-00 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho memorial adjunto en este 
proceso, informándole que la integrante de la parte ejecutada solicita la 
entrega de varios títulos judiciales. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 27 de noviembre de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, 

Veintisiete (27) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que la integrante 
de la parte ejecutada MARIA AMPARO BENAVIDES SIERRA, identificada 
con la C.C. No. 64.556.754, en memorial adjunto, solicita la entrega de varios 
títulos judiciales existentes hasta la fecha, los cuales les fueron descontados 
de su mesada pensional que percibe de la FIDUPREVISORA S.A; ahora 
bien, como quiera que revisada la página web de Depósitos Judiciales del 
Banco Agrario de Colombia pertenecientes a esta Unidad Judicial, aparecen 
consignados cinco (05) títulos judiciales retenidos respectivamente, razón por 
lo cual se dispondrá su entrega en favor a la integrante de la parte ejecutada, 
por ser legal y precedente. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
Hágase entrega, previo endoso e identificación a la integrante de la parte 
ejecutada MARIA AMPARO BENAVIDES SIERRA, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 64.556.754, de los siguientes títulos judiciales:  
 

Número Fecha Valor 

463030000791616 10/07/2023 $ 848.882,00 

463030000795836 10/08/2023 $ 848.882,00 

463030000799751 07/09/2023 $ 848.882,00 

463030000803364 10/10/2023 $ 848.882,00 

463030000807916 03/11/2023 $ 848.882,00 

 
Para un total de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS ($4.244.410,00), 
descontados de su mesada pensional de la FIDUPREVISORA. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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